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RESUMEN EJECUTIVO

En el ejercicio de la autoridad legal, jurisdicción y competencia que le ha sido conferida por ley

a la Oficina del Inspector General (en adelante, OIG), el Área de Querellas e Investigación (en

adelante, QI) realizó la investigación QI-169-22-002 en la Autoridad de Energía Eléctrica (en

adelante, AEE), en tomo al contrato 2018-P00093.

Surge de la investigación que, la AEE concedió originalmente el contrato 2018-P00093, a favor

de un contratista para los servicios de seguridad y vigilancia en la región Caguas-Carolina el 21

de diciembre de 2017, por la cantidad de $3,900,000. El contrato ñie otorgado mediante el RFP-

014891. Posteriormente la AEE, enmendó el contrato hasta el 30 de junio de 2019, por la cantidad

de $2,340,000.

Luego del vencimiento de la enmienda en 30 de junio de 2019, y a que culminara un proceso de

sindicatura en la AEE, el entonces Jefe de Suministros de la AEE aprobó extender cuantías al

contrato, pero esta vez bajo órdenes de semcio 84659, alegando un estado de emergencia en la

AEE y haciendo referencia a la subasta 01489, que dio lugar al contrato 2018-P00093, el cual a

esa fecha ya había vencido. La orden de compra ñie otorgada inicialmente por la cantidad de

$1,036,445.00, pero fae enmendada en nueve (9)2 ocasiones, extendiendo el término hasta el 30

de junio de 2021, y aumentando la cuantía hasta una suma ascendente a $7,097,935.00 agregado

a los $6,240,000.00 que ya habían sido otorgados mediante el contrato original.

Por otro lado, durante el proceso investigativo se identificó que, no fueron notificadas a la Oficina

de Gerencia y Presupuesto (en adelante, OGP), la orden original de compra número 01489, ni las

enmiendas 2,3, 4 y 7,conforme con lo requerido en la reglamentación vigente a la fecha de las

transacciones.

En el transcurso de la investigación, se identificó que, de un examen de la reglamentación interna

de la AEE, la entidad no cumplió con publicar los contratos de seguridad y vigilancia en el portal

de la AEE. A su vez, incumplió con actualizar el Manual de Procedimiento de Contratación del

Departamento de Contratos, Operaciones de Seguridad y Sendcios.

Lo antes mencionado no permite a la AEE mantener un control efectivo y eficiente sobre la

contratación y los desembolsos de los servicios prestados en la AEE. Esto pudo haber privado a

la AEE de un proceso justo y transparente para obtener tarifas competitivas en el mercado.

1 Requestforproposal

2 Las enmiendas 1 y 8 ñieron procesadas para extender el térmmo de la orden 84659 y no se registraron a través del

Módulo de "Assets Suite". Por otro lado, las enmiendas 5 y 6 ñieron registradas como canceladas en el referido

módulo.
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Corolario con lo anterior, lo comentado impidió que la OGP pudiera mantener una adecuada

supervisión de las operaciones de la AEE, conforme le ñie delegado.

A raíz de las situaciones identificadas en la investigación, la OIG, utilizando las facultades

preventivas otorgadas mediante la Ley Núm. 15-2017, según enmendada, conocida como "Ley

del Inspector General de Puerto Rico", en aras de asegurar el debido cumplimiento previo a

realizar desembolso de fondos públicos, el 15 de mayo de 2023, le ñie notificada a la AEE una

Orden de Paralización relacionada con las situaciones comentadas en el presente informe.

Las sitiaciones señaladas en el presente informe constituyen una cantidad aproximada de al

menos $139337,835.00 en costos cuestionables, correspondientes a fondos estatales, conforme a

los contratos evaluados, sin considerar posibles costos adicionales de otros contratos que podrían

tener deficiencias similares para otras cuatro (4) compañías se seguridad y vigilancia.

Las situaciones identificadas y comentadas se atribuyen a que los ñmcionarios que actuaron

durante el periodo examinado no cumplieron con la reglamentación sobre la publicación de

contratos en el portal de la AEE y las leyes aplicables a la actualización de los manuales o

procedimientos. Además, no cumplieron con la reglamentación aplicable a la contratación de

senados en la AEE y la notificación de éstos a la Secretaría de la Gobernación y la OGP. Por

otro lado, no se aseguraron de que las transacciones cumplieran con todos los niveles de

aprobación requeridos previo a autorizar y procesar los desembolsos, por tanto, se excedieron en

sus ñmciones y no protegieron adecuadamente los intereses de la AEE.

La OIG está comprometida en fomentar los óptimos niveles de integridad, honestidad,

transparencia, efectividad y eficiencia en el semcio público. De igual forma rechaza todo acto,

conducta o indicio de cormpción por parte de ñmcionarios o empleados públicos que socaven la

credibilidad del Gobierno de Puerto Rico y sus entidades.

El contenido de este informe es público, conforme con lo establecido en la Ley Núm. 15-2017,

según enmendada, conocida como "Ley del Inspector General de Puerto Rico"', el Artículo 1.9

del Reglamento Núm. 9135, titulado como "Reglamento sobre Asuntos Programáticos de la

Oficina del Inspector General"; el Artículo 1.5 del Reglamento Núm. 9136, titulado como

Reglamento para la Publicación de Informes y Documentos Públicos Rutinarios de la Oficina del

Inspector General de Puerto Rico; así como otras normativas aplicables.

LNFORMACIÓN SOBRE LA ENTIDAD

La Ley Núm. 83 del 2 de mayo de 1941, según enmendada, conocida como cí Ley de la Autoridad

de Energía Eléctrica de Puerto Rico)} creó la Autoridad de Fuentes Fluviales, que a tenor con la

Ley Núm. 57 del 30 de mayo de 1979, fae denominada Autoridad de Energía Eléctrica de Puerto
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Rico (en adelante, AEE). La AEE es la entidad gubernamental responsable de regular y manejar

la producción, transmisión, distribución, uso y consumo de energía eléctrica en la Isla. Cónsono

a esta encomienda se le confirió a la AEE total autonomía y personalidad jurídica como

corporación pública del Gobierno de Puerto Rico. A esos efectos, en virtud de su Ley Orgánica,

la AEE fue eximida, entre otras cosas, del Plan de Reorganización de la Administración de

Servicios Generales de Puerto Rico de 2011. Por lo que se le concedió autoridad para establecer

su propio sistema de compras y suministros; adoptando la reglamentación necesaria para cumplir

con esta ñmción dentro de sanas normas de administración pública.

La AEE es una instmmentalidad gubernamental, sujeta al control de su Junta de Gobierno, pero

es una corporación con existencia y personalidad legales separadas y aparte de la del Gobierno

de Puerto Rico. La Junta de Gobierno estará compuesta por siete (7) miembros. El Gobernador

de Puerto Rico nombrará, con el consejo y consentimiento del Senado tres (3) de los siete (7)

miembros que compondrán la Junta.

Por otra parte, el Director Ejecutivo será el ñmcionario ejecutivo de la AEE, y será responsable

por la ejecución de la política que establezca la Junta y por la supervisión general de las fases

administrativas y operacionales de la Autoridad.

BASE LEGAL

La OIG tiene la responsabilidad de coordinar y ampliar los esñierzos gubernamentales para

promover la integridad, detectar y prevenir fraude, malversación y abuso en el uso de los fondos

públicos estatales y federales. De la misma manera, detecta e investiga posibles ñientes de

corrupción y toma acciones proactivas para prevenir situaciones de esta naturaleza y así, fomentar

una sana administración gubernamental.

El presente informe se emite en virtud de ios Artículos 7,8, 9 y 17 de la Ley Núm. 15-2017, según

enmendada. De igual forma, a tenor con las disposiciones contenidas en el Reglamento Núm.

9135-2019, conocido como "Reglamento sobre Asuntos Programáticos de la Oficina del

Inspector General" y otras normativas aplicables.

ALCANCE Y METODOLOGÍA DE LA ENÍVESTIGACIÓN

La investigación cubrió el periodo del 1 de diciembre de 2017 al 30 de junio de 2021. En algunos

aspectos faeron evaluadas transacciones, documentos y operaciones de fechas anteriores y

posteriores, según ñie necesario.

La metodología utilizada durante la investigación ñie la siguiente:
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1. Análisis de la reglamentación relevante a los procesos de contratación y las órdenes de

emergencia en la AEE.

2. Análisis de los contratos de seguridad y vigilancia otorgados por la AEE durante el

periodo del 1 de diciembre de 2017 al 30 de junio de 2021.

3. Análisis de procedimientos de control interno y de otros procesos en la Autoridad de

Energía Eléctrica.

4. Análisis y evaluación de consulta al registro de contratos de la Oficina del Contralor de

Puerto Rico.

5. Análisis y evaluación de otros documentos, leyes y referencias según ñiera necesario.

6. Entrevistas a empleados y ñmcionarios de la AEE dirigidas a validar información y

obtener evidencia sobre los planteamientos recibidos a través de la consulta.

7. Evaluación de documentos e información relevante a la investigación.

8. Evaluación de las certificaciones de resoluciones de la Junta de Gobierno, relevantes a la

investigación.

9. Evaluación del trámite de formalización y aprobación del contrato 2018-P00093.

10. Requerimientos de información a la AEE y documentos relevantes a la investigación.

11. Revisión del expediente de contrato 2018-P00093, la orden de servicio 84659 y sus

enmiendas otorgadas a favor de un contratista.

12. Validación de información provista en la consulta inicial.

HECHOS DETERMINADOS

El 18 de noviembre de 2021, la OIG recibió una consulta mediante comunicación escrita,

relacionada con los contratos y facturas de servicios de vigilancia y protección en las instalaciones

de la AEE y en la cual se protege la identidad de la ñiente de información, a tenor con las

disposiciones del artículo 7 (t)5 de la Ley Núm. 15-2017, según enmendada, conocida como "Ley

del Inspector General de Puerto Rico)) (en adelante. Ley Núm. 15-2017). La misma surge a raíz

5 La OIG tendrá, sin que se entienda como una limitación, las siguientes facultades, deberes y poderes: ... (t) En

ningún caso podrá revelarse la identidad de la(s) persona(s) que sometieron la queja o planteamiento, sin el previo
consentimiento de estos. Si el Inspector General determina que la identidad de la(s) persona(s) es ünprescmdible
para el desarrollo de la investigación, deberá notificarlo a la(s) persona(s) por lo menos siete (7) días antes
de hacerlo.
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de que un contratista se mantuvo prestando los servicios, durante un periodo de dos (2) meses,

sin tener un contrato vigente. Como evidencia de ello ñie suministrada copia de tres (3) informes

del Área de Administración de Contratos, Operaciones de Seguridad y Servicios Técnicos,

relacionados a las facturas. De los documentos recibidos, se incluyó: informe sobre la

reclamación de facturas pendientes de pago, según "aging" auditados de los contratistas; informe

de facturas pendientes del trámite de certificación; e informe de facturas referidas para pagos. El

Área de QI examinó el contenido de la consulta referida, así como los documentos que ñieron

recibidos, en el ejercicio de la jurisdicción y competencia que le ha sido conferida mediante el

Artículo 7, inciso (t) de la Ley Núm. 15-2017. Se determinó el inició de un proceso investigativo,

a los fines de validar la información.

Conforme al análisis realizado por personal asignado al Área de QI de la OIG, se revelaron y

detallan los siguientes hechos:

1. El 8 de noviembre de 2017, mediante la Orden Ejecutiva OE-2017-0666, el entonces

Gobernador de Puerto Rico decretó una sindicatura en la AEE y delegó en la Autoridad

de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de PR (en adelante, AAFAF), la designación de

un síndico de la división de suministros y compras de la AEE que mediante el

establecimiento de una división administrativa denominada, la Oficina de Cumplimiento

en las Contrataciones y Compras (en adelante, OCCC) tendría las facultades de fiscalizar

y reformar los procedimientos de adquisición de bienes y semcios por parte de la AEE.

El Síndico de la División de Compra ñie nombrado en noviembre de 2017 y renunció a

sus ñmciones en junio de 2019.

2. El 21 de noviembre de 2017, la subasta 01489 para los servicios de seguridad y vigilancia

en la región Caguas-Carolina ñie publicada en la página de Internet de la AEE y el 1 de

diciembre 2017, la subasta ñie adjudicada a un contratista por la cantidad de

$3,900,000.00. Posteriormente, el 21 de diciembre de 2017, la AEE formalizó el contrato

2018-P00093 con el contratista el cual estaría vigente desde el 21 de diciembre de 2017

hasta el 23 de noviembre de 2018, con tres (3) periodos adicionales de un año fiscal cada

uno. El 22 de noviembre de 2018, el contrato ñie extendido hasta el 30 de junio de 2019,

por una cuantía ascendente a $2,340,000.00, lo que representa un total de $6,240,000.00,

en el contrato y sus enmiendas.

3. En comunicación del 3 O de julio de 2018, dirigida por el entonces Gobernador al Principal

Oficial Ejecutivo de la AEE, éste notificó a la AEE de los requisitos y procedimientos

6 Orden Ejecutiva del Gobernador de Puerto Rico, Hon. Ricardo A. Roselló Nevares para ejercer los poderes

establecidos por la Ley 5-2017, según enmendada, conocida como "Ley de Emergencia Financiera y

Responsabilidad Fiscal de Puerto Rico", con respecto a la división de summistros y compras de la Autoridad de

Energía Eléctrica de Puerto Rico, delegar dichos poderes a la Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de
Puerto Rico y para otros fínes relacionados.
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establecidos en el Memorando Núm. 2017-001 de la Secretaría de la Gobernación y las

Cartas Circulares 147-17 y 144-17 de la OGP. No obstante, estableció que, la AEE debía

continuar cumpliendo a cabalidad^ con los procedimientos de la OCCC de

conformidad a la Orden Ejecutiva 2017-066, para ejercer los poderes establecidos bajo la

Ley Núm. 5-2017 con respecto a la División de Suministros y Compras de la AEE, delegar

dichos poderes a la AAFAF y para otros fines relacionados. Además, estableció que, con

el fin de que la Oficina del Gobernador pudiera mantener una adecuada supervisión de

las operaciones de la AEE, sería mandatorio notificar tanto al Secretario de la

Gobernación como a la OGP del otorgamiento de cada contrato u orden de compra.

4. El 30 de agosto de 2019, luego que culminara el proceso de sindicatura en la AEE y que

venciera la primera enmienda al contrato 2018-00093, el Jefe de la División de

Suministros autorizó y firmó la orden de emergencia número 84659 por una cuantía

ascendente a $1,036,445.00. En el memorando justificativo del 22 de agosto de 2019,

que acompañó a la referida orden, se indicó que, ésta se solicitaba porque la compañía

había continuado brindando los servicios de seguridad y vigilancia y que debía contar con

la aprobación del Director Ejecutivo de la AEE. Además, en la orden se acordó que, el

servicio sería por tres (3) meses renovables mensualmente hasta que la AEE adjudicara

un nuevo contrato mediante subasta formal, bajo las tarifas, términos y condiciones de la

subasta 01489.

5. La orden de emergencia 84659 ñie enmendada en nueve (9) ocasiones, extendiendo el

término de ésta por dos (2) años adicionales, hasta el 30 de junio de 2021, y aumentando

la cuantía hasta $7,097,835.00, adicionales a los $6,240,000.00 que ya habían sido

otorgados mediante contrato.

6. El 1 de junio de 2021, la compañía LUMA Energy comenzó como administrador y

operador del sistema de transmisión y distribución de la AEE, y de otras operaciones

relacionadas, tales como: semcio al cliente, finanzas, administración de riesgos, centro

de control energético, entre otras, por lo que la AEE no extendió la orden de compra para

seguridad y vigilancia.

7. A la fecha de recibo de la consulta, el 18 de noviembre de 2021, conforme a la

documentación suministrada, los informes provistos reflejaban los siguientes balances:

a. Informe sobre la Reclamación de Facturas Pendientes de Pago, según "aging"

auditados de los contratistas- $1,864,418.32.

b. Informe de Facturas Pendientes al Trámite de Certificación- $1,513,802.90.

c. Informe de Facturas referidas para pago- $107J 10,709.14.
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8. El Área de QI identificó que, entre el periodo del 1 de julio de 2021 al 31 de diciembre

de 2021, el actual administrador LUMA, había formalizado con el contratista, el contrato

2021-LOO 107, otorgado el 29 de junio de 2021, con vigencia hasta el 31 de diciembre de

2021, por la cuantía de $972,350.00 y enmienda A7 para un aumento de cuantía de

$4,000,000.00 y los contratos 2022-L00156, otorgado el 31 de diciembre de 2021,con

vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024, por la cuantía de $5,937,021.21 y el 2022-

L00157, por la cuantía de $4,306,786.86, para un total de $15,216,158.10.

HALLAZGO DE LA INVESTIGACIÓN

Al amparo de las disposiciones legales antes citadas, a continuación, se detalla el hallazgo

relacionado a las situaciones detectadas durante el transcurso de la presente investigación.

Hallazgo 1 - Incumplimiento con las leyes y reglamentos aplicables a la contratación

de servicios en la AEE y otras deficiencias relacionadas

Situación:

Para el periodo que comprende del 1 de diciembre de 2017 al 30 de junio de 2021, la AEE

formalizó contratos con seis (6) contratistas para brindar servicios de seguridad y vigilancia que

ñieron segregados por regiones alrededor de toda la isla.

La evaluación de los documentos e información recopilada sobre el trámite de contratación de

servicios para brindar servicios de seguridad y vigilancia en las instalaciones de la AEE, reveló

que:

a. En junio de 201 9, luego que culminara un decreto de sindicatura en la AEE y que venciera

el contrato 2018-P00093 otorgado a un contratista para proveer servicios de vigilancia y

protección en la región Caguas-Carolina, la entidad autorizó la orden de compra8 84659

y sus enmiendas ascendentes a $7,097,835.00, para dar continuidad a los servicios

prestados por el referido contratista. Ello en contravención con la reglamentación interna

de la AEE para la adquisición de servicios exentos de un proceso de subasta, la selección

del contratista ñie justificada al amparo del proceso de licitación 01489 para la

7 Surge como fecha de otorgamiento el 31 de diciembre de 2021, y fecha de efectividad desde el 22 de diciembre de
2021.
8 Orden de compra - Documento ofícial que contiene: especificaciones, temimos y condiciones de compra de bienes

o servicios, instrucciones y documentos complementarios. Estos pueden ser documentos electrónicos debidamente

aprobados a través de las rutas de aprobación electrónica o documentos físicos debidamente aprobados por el

comprador a quien el Jefe de la División de Suministros delegue. (Esto es un contrato para fmes legales). Según
definido en el Procedimiento para las Compras por Solicitud de Cotizaciones u Ofertas Exentas del Proceso de

Subasta Formal de la AEE.
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formalización del contrato 2018-P00093, el cuál había vencido, aproximadamente, hacía

dos (2) meses cuando se aprobó la orden 84659, el 26 de agosto de 2019. Se desprende

de la investigación que, la referida orden ñie enmendada en nueve (9) ocasiones bajo la

alegación de estado de emergencia en las que se autorizó al contratista a prestar los

servicios por aproximadamente dos (2) años adicionales. A la fecha del presente informe

la AEE y LUMA Energy habían autorizado contratos para vigilancia y protección

ascendentes a $28,553,993.0710, a favor del contratista, por un periodo aproximado de 7

años, desde el 21 de diciembre de 2017 al 31 de diciembre de 2024, en el que solo ñie

celebrado un (1) proceso de licitación.

Véase las recomendaciones 1, 2,3,4, 5 y 9

b. El Jefe de Suministros en su capacidad como Oficial Comprador de la AEE autorizó la

orden 84659 y unas cinco (5) enmiendas para añadir cuantías, excediendo el límite que

tenía autorizado y excediendo del monto máximo autorizado por año fiscal, sin mediar la

aprobación de la Junta de Gobierno. Las referidas órdenes ñieron registradas de manera

electrónica a través del sistema Asset Suite11 en el que se debió documentar el nivel de

aprobaciones, conforme a la Norma sobre Niveles de Aprobación de Documentos de la

AEE. No obstante, el Área de QI identificó que, las enmiendas 2, 3, 9 y la orden original

ascendieron a $4J 80,805.00, sin tampoco haber sido debidamente aprobadas en el

sistema AssetSuite por los entonces directores ejecutivos, que actuaron durante el periodo

examinado, según detallamos en la siguiente tabla.

Otorgación de

Contrato y

Orden de

Compra

Contrato

Original

2018-P00093

Enmienda

Contrato

Original
2018-P00093

Orden Compra

Emergencia Sin

Periodo

21Dicl7-23Nov2018

24Nov2018-30Jun2019

26Ago 19al30Novl9

Cuantía

$3,900,000.00

2,340,000.00

$1,036,445.00

Acción Tomada por el

director ejecutivo, según

registrada en el Módulo de

Aprobación de la AEE

(AssetSuite)

"BypassecP firma director

ejecutivo según sistema

Fecha Sistema

Aprobación

12/3/2020

9 Las enmiendas 1 y 8 ñieron autorizadas para extender el término de la orden 84659 y no se registraron a través del

Módulo de "Assets Suite". Por otro lado, las enmiendas 5 y 6 ñieron registradas como canceladas en el referido

módulo.

10 Contrato 2018-P00093 y Enmienda, Orden 84659 y enmiendas y Contratos LUMA Energy 2021-L00107 y
enmienda, 2022-L00156 y 2022-L00157.
11 Sistema integrado al sistema fmanciero de la AEE, que permite la automatización y administración del

mventario, compras, contratos, facturación y documentos electrónicos de la Autoridad.
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